
  

  

ESCRITURA NRO. 

  

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JEFFERSON LEONARDO PEREZ QUEZADA 

A FAVOR DE: 

MARIA QUEZADA NOVILLO 

CUANTIA: USD $ 4,590,00 

*e** Mp ver 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a A 
NCIIDENNEANAR 

LOS SIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE , 
q AA ra 

rr” 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente escritura por 
ar ariorroncorcomencrr 

una parte como cedente, el señor Ingeniero JEFFERSON 

LEONARDO PEREZ. ZADA soltero; y, por otra parte y como 

cesionaria la señorita MARIA LUCRECIA QUEZADA NOVILLO 
CA NN   

soltera, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
Ñ Neem 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes 
ad 

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

  

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido 

por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente



  

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de ta 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO, A el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo dignese agregar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, do la compañía JPSPORT MARKETING CIA. 

LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- _Cómparecen a la celebración del presente 

instrumento público por una parte, y como cedente el señor 

Ingeniero JEFFERSON LEONARDO PEREZ QUEZADA soltero; y, 

por otra parte y como cesionaria la señorita MARIA LUCRECIA 

QUEZADA  NOVILLO — soltera, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, sin impedimento para celebrar este contrato. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- UNO:/La compañía JPSPORT MARKETING 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, Doctor Francisco 

Carrasco Vintimilla, el cuatro de abril del dos mil tres, e inscrita en 

el Registro Mercantil, el veinte y dos de abril del dos mil tres, bajo 

el número ciento sesenta y cinco (165), el veinte y dos de abril 

del dos mil mA compañía incremento su capital y reformo sus 

estatutos mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Quinto del cantón Cuenca, Doctor Francisco Carrasco 

Vintimilla en fecha veinte y siete de diciembre del dos mil seis, e



  

y uno, en fecha veinte y nueve de diciembre del do 

DOS: Ésa General de Socios de la compañía JPSPi 

MARKETING CIA. LTDA; celebrada con el carácter de universal el 
TA 

día once de noviembre del dos mil doce, con voto unánime del 
ATT ni rn em 

capital social, autorizó la transferencia de las participaciones del 

socio JEFFERSON LEON ADA en favor de la a 

socia MARIA LUCRECIA,, QUEZADA NOVILLO conforme se 

aprecia del acta de la Junta Universal que se adjunta como 

documento habilitante. TERCERA. / TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Ingeniero JEFFERSON LEONARDO PEREZ QUEZADA cede en 

  

venta real y efectiva a favor de la señorita MARIA LUCRECIA 
Ir erro 

QUEZADA NOVILLO cuatro mil quinientas n noventa (4.590) 
e o O E cio OCA 

participaciones que lo tienen en la compañía JPSPORT 
vee e, A tr o e AMAIA id 

MARKETING CIA. LTDA de un , valor nominal de un dólar de tos 
AITANA" AS AA RAR 

Estados Unidos de América cada una. CUARTO y PRECIO. d 
a PA 

precio de la trasferencia es de cuatro mil quinientos noventa 

  

dólares de los Estados Unidos de América, valor que el cedente 

declara tenerla recibido de parte de la cesionaria en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. QUINTO.- ACEPTACIÓN. La 

cesionaria acepta la transferencia de participaciones que contiene el 

     

 



  

  

presente contrato por ser hecha a su favor. SEXTA. UANTÍA.- La 

cuantía queda determinada por su precio, cert lnscrción 

Y MARGINACIÓN.- Vas partes quedan mutuamente autorizadas 

para gestionar que la presente escritura de transferencia de 

participaciones sea anotada al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución en la Notaria 

Quinta del cantón Cuenca. ocrava-./ GOcUMENTOs 

HABILITANTES.- Se acompaña copia del Acta de Junta General de 

Socios. Hasta aquí la minuta, usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura. ATENTAMENTE, 

DOCTOR NIXON NOGUERA, ABOGADO MATRICULA NUMERO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y! DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. Lelda 

que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman los que pueden y la señorita 

MARIA QUEZADA NOVILLO, manifiesta que es no vidente, se da 

cumplimiento con lo estipulado en el articulo 31 de la Ley Notarial, 

 



firmando por ella los testigos señores Paola Mercedes Chuquiguanga 

Crespo y Juan Edmundo Pugo Vizhco, conmigo a No 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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¡A LUCRECIA QUEZADA NOVILLO 

A . 

PAOLA ME! DES CHUQUIGUANGA CRESPO 

Cl ¿os ZdsoH y. 
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JUAN E O PUGO VIZHCO 
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   guien deL aña dos mil doce, en las oficinas de la compañi 
venida 24 de mayo 10-87 y Camino Viejo a Turi, de esta ciudad de Cuenca” 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, siendo dasel6hQQ, se reúnen los socios de la 

compañía JPSPORT MARKETING CIA. LTDA, bajo_la dirección del socio 

Ingeniero -dERFERSON LEONARDO PE ZADA. Asiúa..camo 
secretario .el..ferente General Licenciado GALO... EABIAD.. PEREZ 

U "ADA, . Y también congyre la socia MARIA LU DA 
- Estando presel al suscrito y pagado, por la 

facultad de la Ley de Compañías y el Estatuto, los socios por _unapinidad 

    

   

acuerdan celebrar la , rdinaria de Socios, con el 

RSAL, para tratar el siguiente orden del día: 
o 

D) Instalación de la Junta. 

2) Ijansforencia de participaciones. 

El señor director dispone se pase a conocer el PRIMER PUNTO del orden del 
día. Con palabras de bienvenida se declara instalada la Juntge 

Se procede al tratamiento del SEGUNDO PUNTO,uego de la debida 
ner pon Denver 

deliberación del asunto, por _unanimida unanimidad la. Junta General de Socios, 
RESUELVE autorizar al socio Ingeniero JEFFER. ENRSON LEONARDO. PEREZ 

ue trasfiera 2. favor de. la señora MARLA-LUGRECIA.... ma 
EZADA HOVILLO cuatro mil quinientas. noventa (4.590) participaciones 

que lo tienen en la compañía JPSPORT MARKETING CIA. LTDA de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

a PL ”e e 

La Junta General de Socios Autoriza aj.señor Gerente General para que efectúe e 
los trámites necesarios para “la legalización de la trasferencia que se autoriza. 

Por haberse tratado y resuelto el orden del día, el señor director declara un receso 
para redactar el acta.- A las 18H30 se reinstala la Junta y se da lectura al acta. la 
que es aprobada por unanimidad de los socios. 

AAA NN 

Para constancia. firma el socio Ingeniero JEFFERSON LEONARDO PEREZ 
QUEZADA, excepto la señora MARIA LUCRECIA QUEZADA NOVILLO 
quién actualmente por no saber firmar estampa la huella digital de su pulgar 
derecho, firmando en calidad de testigos los señores PAOLA MERCEDES 

CHUQUIGUANGA CRESPO con cedula de identidad y ciudadanía número 
0105250799 y el señor PUGO VIZHCO JUAN EDMUNDO con cedula de 

identidad y ciudadanía número 0106500846,



| FRE É 
JEFFÉRSON LEONARDO PEREZ QUEZADA, 

SOCIO 

  

PS 

MARIA LUCRECIA QUEZADA NOVILLO 

SOCIA 

    
      

  

Apra CKALQUIGUAN GA C. 

PAOLA MERCEDES CHUQUIGUANGA CRESPO 

TESTIGO 

PUG HCO JUAN EDMUNDO 

TESTIGO 

El Secretario / 
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CEDULADE - CIUDADANIA 
— PEREZ PUIEZADA <JEFFERSIN LEONARDO 
SALLE EL VECINO 
Ob elbLO. * 1974 mo q    
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AZUAY/CUERCA 651 RAMIREZ DAVALOS 
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PULGAR DERECHO 

FIRMA DEL CEDULADO 

  

OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ... 2... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CE, , = 
r 

Z o A 

Dr. Edunfdo Palaéios Muñoz 
NOTAHIÓ PUBLICO NOVENO Ub GANTON QUENGA 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS PERO ESTA «Su. 

   

  

 



DOY FE.- Que, al margen de la escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía “ JPSPORT MARKETING CIA. 
LTDA.”, he sentado la razón correspondiente de todo lo 

relacionado con la presente escritura de Transferencia de 
participaciones..- 

Cuenca, 17 de Enero del 2013. 

  

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

JPSPORT MARKETING CIA. LTDA , inscrita con el No. 165 del REGISTRO MERCANTIL el 

veinte y dos de abril del dos mil tres.- CUENCA, VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS 

MIL TRECE.- LA REGISTRADORA.- Qui da Me] 
2 de Regrsg 

SS ón 

Dra tesmica Vázquez £. 
Registradora Mercantil 

af del Cantón Cuenca. 

    

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C.UJ,C.13,105 
Cuenca, 6 de febrero de 2013 
T. No. 923 

Señor doctor 
Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, el 7 de enero de 

2013, el socio de la compañía “JPSPORT MARKETING CIA. LTDA.”, señor Jefferson Pérez Quezada, 

procede a transferir 4590 participaciones de un dólar cada una en favor de “María Lucrecia Quezada 
Noviilo., al cumplir con los requisitos legales y reglamentarios, la Unidad de Registro de Sociedades 
deberá proceder con el debido registro: 

      

Atentamente, /-   



, 0/02 [205 57 

OFICIO PARA COMUNICAR CESIONES DE PARTICIPACIONES DE LAS COMPAÑIAS 

LIMITADAS. 

Cuenca, 28 de enero de 2013. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la compañía JPSPORT MARKETING CIA.LTDA., con expediente Nro. 

32876 comunico que el día 16 de enero del 2013, he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios. 

la siguiente cesión de participaciones constante en la Escritura Publica adjunta, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIA CESIONARIA 

Nombre: Jefferson Leonardo Nombre: María lucrecia 

Apellidos: Pérez Quezada Apellido: Quezada Novillo 

€. 010282250-9 C.I. 010032570-3 

Nro. de Participaciones: 4.590 Nro. de Participaciones: 4.590 

Valor de cada participación social: Un dólar Valor de cada participación social: Un dólar 

Tipo de inversión .yacional Tipo de inversión: nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

  

pus3blabuo 

2811039 

An. Lixon Vobuena .   
 


